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MINISTERIO SALUD 

HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 
DIRECCION GENERAL 

N° 077 -DG/ HHV-2014 

Resolución Directoral 
Santa Anita, 28 de Abril del 2014. 

Visto el Memorando W 189-DG-HHV-14, sobre actualizar el Sub Comité de Pregrado en Salud de 
la Sede Docente del Hospital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante R.O. N° 191-DG/HHV-2013 de fecha 04 de Octubre del 2013, se modifica la 
designación del Sub Comité de Pregrado en Salud de la Sede Docente del Hospital Hermilio 
Valdizán, efectuado con la R.O. W 017-DG/HHV-2013; 

Que, mediante D.S. W 021-2005-SA aprobó la creación del Sistema Nacional de Articulación de 
Docencia - Servicio e Investigación en Pregrado en Salud (SINAPRES), la R.M. W 600-
2006/MINSA aprobó el "Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Nacional de 
Pregrado de Salud" y con R.O. W 017-DG/HHV-2013 se conformó el Sub Comité de la Sede 

te del Hospital Hermilio Valdizán; 

Que, por lo expuesto se hace necesario actualizar la conformación del referido comité, para cuyo 
_l.~ efecto debe expedirse la resolución correspondiente; 
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En uso de las facultades conferidas por el Art. 11 o inc. e) del Reglamento de Organización y 
Funciones del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. N° 797-2003-SNDM; y, contando 
con las visaciones de la Dirección General Adjunta, Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Actualizar la Resolución Directora! sobre conformación del Sub Comité de Pregrado 
en Salud de la Sede Docente del Hospital Hermilio Valdizán para el año 2014, el mismo que estará 
integrado por los siguientes servidores; 

• Dra. Amelia Arias Albino 
• Dr. Jhon Loli Depaz 
• Dr. Mario Yoshiyama Miyagusuku 
• Dr. Carlos Ordoñez Huamán 
• Dr. Héctor León Castro 
• Dr. Ricardo Neyra Camac 

Presidenta (Sede Docente) 
Miembro (Sede Docente) 
Miembro (Sede Docente) 
Miembro (Institución Formadora) 
Miembro (Institución Formadora) 
Miembro (Institución Formadora) 

Artículo 2°.- Dejar subsistente los demás extremos de la R.O. N° 191-DG/HHV-2013. 

NSC/P. Ríos 
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